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SANTIAGO, Julio 21 de 1993 

Se comunica a los seftores Jefes 
de Deptos., Servicios y Secciones de la Presidencia de - 
la República, que por razones presupuestarlas, a contar 
de esta fecha a los funcionarios que se encuentran ubi-
cados entre los grados 15 y 4, se les suspenderán el - 
pago de las horas extraordinarias desarrolladas en noc-
turno, sábados, domingos o festivos, con cargo 1.50 y - 
sólo se cancelarán hasta un máximo de 20 horas mensua - 
les, a continuación de la jornada ordinaria, con cargo 
1.25. 

No obstante lo expuesto, si por 
situaciones excepcionales algunos funcionarios que se - 
encuentran entre los grados 15 y 4, cumplen horas extra-
dinarias que excedan esta disposición, sólo se pagarán - 
las que autorice expresamente el suscrito. 

Para su información y cumplí - 
miento. 



....viene del anverso 

Distribución:  

1.- Sr. Jefe de Gabinete de S.E. 
2.- Sr. Asesor Presidencial 
3.- Sr. Secretario Privado de S.E. 
4.- Sra. Secretaria de S.E. 
5.- Sr. Edecán de S.E. 
6.- Sra, Jefe Oficina de Correspondencia y Archivo de S.E 
7.- Sr. Jefe Oficina de Archivo Histórico 
8.- Sra. Jefe de Gabinete, Sra. Leonor 
9.- Sra. Secretaria de Prensa 
10.- Sra. Jefe Sec. Archivo de la Secretaría de Prensa 
11.- Sr. Jefe de Fotografía 
12.- Sr. Jefe Servicio Médico y Dental 
13.- Dirección Administrativa 
a.- Sr. Jefe Depto. Abastecimiento 
b.- Sr. Jefe Depto. Adquisiciones 
c.- Sr. Asesor del Director Administrativo 
d.- Sr. Jefe Depto. Casino y Repostero 
e.- Sr. Jefe Depto. Contabilidad 
f.- Sra. Jefe Depto. Informática 
h.- Sr. Jefe Depto. Mantención 
i.- Sr. Jefe Depto. Movilización 
j.- Sr. Jefe Depto. Operaciones 
k.- Sra. Jefe Depto. Recursos Humanos 
1.- Sra. Jefe Depto. Servicios Generales 
m.- Sr. Jefe Depto. Tesorería 
n.- Sr. Encargado y Coord.de la Adminis. del Palacio de Vifia 

del Mar. 
m.- Archivo. 
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